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DECRETO N".2325 I GI

Vistos:
La neces¡dad existente en el Departamento de

Educagión Municipal de Lota; Decreto DEM N'601 del 3o.o9.2ots y Deóreto N.803 del
1_4.12.20-15,_que delega firma bajo la fórmula ,,por orden del Sr. Alcálde,,; D.F.L. No1, del
10.09.96, "Estatuto de los Profesionales de la Educación,,; Resolución No1600 d; la
contraloría General de la República y en uso de las facultades que me confieren los
arts. l20 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

la función que se señala
DESíGNESE a la persona que se indican para cumplir

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDtGo

PAGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. N"'l del '10.09.96 "Estatuto de los profesionales de lá
Educación"; lmputándose a la cuenta presupuestaria Z1S 2j 02 OO1.

PAc

o

)
AL

DC/J
DISTRIBUCI
- lnteresada.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-

JON
SECRETARIO
MUñrctPdo

: GRISNERY JEANNETÍE GUZMAN TOLEDo
: Departamento de Educac¡ón Municipal

: Docente de Preuniversitario
: 35 hrs. cronológicas semanales
: 0"1 de mazo de 2018
: 30 de noviembre de 2018
: Necesidad de Servicio
: Contrata
: 1146
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Datos Personales Sensibles




